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Re6ultandn que la Junta de Calificación. Valoración y Expor
tación de ObrM de ImJ)Ortancla Histórica o Artletica elevó
propuesta al llu.trlsimo sellar Director general de Bellas Ar
tes y Archivos. según acuerdo adoptado por unanimidad en su
sesión de fecha 3 de abril de 1964. para que se ejercitase el
derecho de tanteo que previene el articulo 8.· del Decreto
de 2 de junio de 1960, sobre las mencionadas obras. por cons,l
derarlas de gran Interés para el Museo NB<:lonal da CienCIa
y Tecnolog1a; , d 1 t' . t

Resultando que concedido 8 la parte Interesa a e raml e
de audiencia que previene el articulo 91 de la vigen~ Ley de
Procedimiento ..dministratlvo. ésta no presentó eJegaclOnes en
el plazo señaiad", . .

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás dlsposlClOnes
de general aplicación;

Considerando que. de contormidad con lo dispuesto en 108
artículos 6.° y 8. Q Y concordantes del expresado Decreto de
2 de junio de 1960. el Estado podrá ejercer el derecho de
tanteo y adquirir ios bienes .muebies para :os '!ue se haya so
licitado permiso de exportacIón, cuando a JuiCIO de la Junta
de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Impor
tancia Histórica o Artistioa reúnan méritos suflclentea para
ello. siendo el precio que ha de regular esta adqul~ición el
mismo valor declarado por el solicitante de la exportaCIón. que
constituye una oferta de venta irrevocable a favor del Estado
por término de seis meses; -

Considerando que en el caso que motiva esl<! expedien l<!
concurren las circunstanci... necesarias para el ejercllo dei
derecho de tanteo. debiendo ser adquiridas las obras de que
se trata por el precio declarado total de cuarenta y cuatro
mil (44.0001 pe,etas,

Considerando que ha sido concedido ai interesado el trá·
mite de audiencia que sellala ('i artículo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previs
to en el articulo 8.· del Decr.to de 2 de junio de .1980. se
adquieran por el Estado, con destino al M?seo "'acional de
Ciencia y Tecno!ogía. las obras que a continUB<:IÓn se rel....
cionan: número 1, -Máquina de ca........ medidas \lIS por -44 por
6(, número 2, -Máquina amadora-, medidas 125 por 302 por 44l,
nflmero 3. -Máquina juego., medidas 170 por 50 ,por 83. cuyo
permiso de exportación fue sollcltado por don Francisco Javier
Sanchis CabaJler. en representación de don Glorgio Marla An
tíchltta Pallotta.

S<lgundo.-Que esta adquisición se haga por el precio decl....
rada total de cuarenta y cuatro mil (44.000) pesetas. el cual se
pagará al exportador COn cargo a los tondos de que dispone
este Departamento para tales atenciones.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exporlador,
Instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡(uarde a VV. n.
Madrid, 20 de junio de 191M.

SaLANA MADARIAGA

Jlmos Sres. Subsecretario y Direcfor general de Bellas Artes
y Archivos.

ORDEN d8 20 de lunlo de 1984 po,' la que se
e¡ercita el derooho d8 tanteo sobre -Un arca d8
madera·. (T. 17/84).

Jlmos. Sres.: Visto el expedienl<! del que se hará mérito. y,
Resultando que pOr don Francitlco Javier Sanohls Caballer,

con domicilio en Madrid. paseo de la Esperanza. número l, en
representación de don Giorglo María Antlchltta Pallotta. con
domlcllio en 16030 Ruta di Camogll (Italla) , VIo. Aurella. nú
mero 2l5e, tue solicitado de la Dirección General de Bellas Ar
tes y Archivos el oportuno permiso para exportar por la Aduana
de La Junquera -Un arca de madera_, medidas 130 por 60 por
1l.5, valorada por el luteresado en treinta y cinco mil CJ5.0001
pesetas, que figura con el número 1 en la relación del permiso
de exportación¡ .

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia His tórica o Artlstlca elevó
propuesta al ilustrísimo sellar Director general de Bellas Artes
y Archiv0s. s~gún acuerdo adoptado por unanimidad en sú se
sión de fecha 3 de abril de 1964. para que se ejercitase el de
recho de tanteo que previene el articulo 8.· del Decreto de
2 de lunio de 1960. sobre la mencionada obra. por cons,iderarla
de gran Inten's para el Estado;

Resultando que concedido a la parte inooresf.d& &1 trámite
de audiencia que previene el articulo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo, ésta no pres..:ntó alegaciones en
el plazo señalado, •

Visto el,Decreto de 2 de junio de 1960 y demás dlsposiclo-
nas de !5eneral aplicación; .

Considerando que. de conformidad con lo dlsp,,~sto en los
articulas 6.', 8.· Y concordant del expre,ado Decr&to d.. 2 de
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y
adquirir los bienes muebles para loe que se haya eoIlcitado per
miso de €,<!",ortaci6n, cuando a. juicio de la Junta de Califica-

ción Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histó.
rica' o Artistica reúnan méritos suficientes para ello. siendo el
orecio que ha de regular esta adquisic!ón el mismo ,valor de
clarado por el solicitante de la. exportaCIón, que constltu~e una
oferta de venta irrevocable a favor del Estado por térmmo de
seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del
derecho de tanteo, debiendo ser ad<:ulrlda la obra de que se
trata por el precio declarado de treinta y cinco mil (35.0001
pesetasj

Considerando que ha sido concedido al Interesado el trá
mite de audiencia que sellaia el articulo. 91· de la vigen te Ley
de Procedimiento Administrativo.

Este MInisterio ha resuelto:
Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto

en el artículo 8,' del DecrE'to de 2 de junio de 1960 se adquiera
por el Estado .Un arca de mader.... medidas 100 por 60 por
1l.5, que tigura oon el número 1 en la relación del pen:niso de
exportación, el cual fue solicitado J)Or don francISCO JaVier SáD
chis Cabell<l1'. en representación de don Glorgio Mar!a Antlohltta
Pallotta.

Segundo.-Que esta adquIsición se haga por el precio de
clarado de treinta y dnLo roU (35.000) pesetas, el cual se pa
gará al exportador con cargo ,8 los fondos de que dispone este
Departamento para tales atenclODes.

Tercero.-Que se haga saber esta adoulBiclón al exportador.
instruyéndole de los recursos pertlnen~s.

Lo digo a' VV. 11. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 20 de jun'o de i964.

SOLANA MADARIAGA

Ilmos, Sres. Subsecretario y Director general de BeI!as Artes y
Archivos.

20894 ORDEN de 211 de lunlo de 1984 por .10 que se
declara parte integrante del Tesoro H..tórlco·Ar
ttstico Nacional V por ello i"exportable el óleo sobre
lienzo -Escena valenciana-o (1, 5/84).

Ilmos. Sres., Visto el expediente del que se hará mérito y,
Resultando que examinado por la Junta de Calific~ción.. Va

loración y Exportación de Obras de Importancia HistÓrIca o
Artística en su sesión de 31 de enero de 1964. ei catálogo de la
~ubasta a celebrar por la clisa .Sotbeby·s_, en Madrid el dio.
14 de lebrero de 1984, se acordó por unanimidad proponer eJ
ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes y Archivos
que la obra que fi _··a en el mismo con el número de lote .1'5.
sea declarada parte in tegrante del Tesoro Histórico-ArtístIco
Nacional y por ello inexportable de acuerdo con las disposi
ciones en vigor;

Resultando que de conformidad con dicha propuesta. la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos incoó el oportuno
expediente. dando ·trámite de audiencia a la parte interesada.
la cual presentó escrit.o de alegB<:iones de fecha 2 de mayo de
1984; siendo éstas desestimadas por Resoludón de la Dirección
GeMra! de Bellas Artes y Archivos de techa 17 de mayo de
1984. de acuerdo con le dispuesto en el articulo 91 de la vigente
Ley de Procedimiento .<\.dminlstratIvo,

Visto el Decreto 116/1960. de 2 de junio. y el Real Decreto
2101/1979, de 13 de jullo, que modifica el anterior, y .

C~nsiderando Que la obra de referencia reúne las conrliciones
exigidas por la Ley para ser declarada parte Integrante del
Tesoro Histórico-Artístico Nacional, por ser notoria. su Impar.
tancia artística. existiendo propuesta favorable de la Junta de
Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Importan
cia Histórica o Artística, acordada por unanimidad. y cumplidos
los trAmites y requisitos establecidos por las disposiciones en
vigor.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.~ue- de conformidad con lo dispuesto en el apar
tado Al del artículo 2.° del Decreto 116/1960, de 2 de junio. y el
apartado a) y bJ del artlcuio 3.° del Real Decreto 2101/1979, de
13 de julio (-Boietln OfIcial del Estado_ de 7 de septiembre).
se declare parte Integrante del Tesoro Histórico-Artlstlco Na
cional y por ello Inexportable. el óleo lIen"" -Escena valen
clana_, medidas 122 por 190 centlmetros. de Joaquln Soroila y
Bastlda, que figuraba en el caté.lop:o de la subasta celebrada
por -Sotheby's-. en Madrid. el dio. 14 de tebrer" de 1964 con el
número de lote 111. y que fue adjudicado a la firma -Eurocas
tellana de Edificaciones y Sel'vicios. S. A.-, con dom!clllo en
Madrid, paseo de la CasteHana, nflmero 1l1.

Seg'undo.-Que se comunique esta resolución al Interesado
Instruyéndole de los recursos pertinent.,os.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI
Madrid, 29 de junio de 19114,

SOLANA MADARIAGA

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.
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MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL
20895 RESOLUClON d4I 9 de Julio de 11184, d. la Direc

ción General de Admlnistraclón Lecal, por la que
se acuerda la creación )' cLasillcación de plaza,
de Cuerpo. Nacionales de Admlnlstraclón Lecal.

De conformidad con lao atribuciones que le confiere ..1 ar
tIculo 71.1 del RaBo! Deecrto 3046/1977, de 8 de octubre, y vistos
lo. acuerdos de las Corporaciones, .

Esta Dirección General ha resuelto crear la siguiente plaza.

Provincia de Ciudad Real

AyuntaMiento de Manzanares, plaza de Oficial Mayor.

Clasificar las siguientes plazas.'

Provincia de A vila

Aprobada la agrupación de los municipios de NavalonguU!a,
Nava del Barco y Tormellas, se claSIfica la Secretaría en la
tercera categarla, 10.' clase, y queda como Secretario propie
tario de la agrupación don Justiniano Arsenio zamora Gutiérrez,
que lo era de la Secrntarla de la agrupación de los municipios
de Nava del Barco y Torme1lao, cuya agrupación queda disuelta.

Agrupación aprobada por la Junta de Castilla y León, en uso
de su competencia. .

Provincia de Barcelona

Disuel'.a la agrupación de los municipios de Vacarisses y Re
llinars, se clasifica la Secretaría de Vacarisses. en 3,- cate
goría, 12.' clase, y queda como Secretario propietario don Ga
briel Alvarez Rúdrlguez, que lo era de la agrupación.

Se clasifica la Secretaria del Municipio de Rellinars en la
tercera categoría, 12.· cIase.

Disolución aprobada por la Generalidad de Cataluña en uso
de su competencia.

Provincia dí> Burgos
Aprobada la agrupación de los-municipios de Gumiel del

Mercado v Sotillo de la Ribera, se clasifica la secretaria en la
tercera categoría, 10.· clase, y queda como Secretario propieta
rio de la agrupación don Aquilino Martlnez DueñaS, que lo era
del Ayuntamiento de Gumiel del Mercado.

Qu.da disuelta la agrupación de los municipios de Gumiel de
Hizán y Sotillo de la Ribera.

Agrupación y disolución aprobadas por la Junta de Castilla
y León en uso de su competencia.

Provincia de Zaragoza

Aprobada la agrupación de los municipios de BardaIlur y PI&
sencia de Jalón, se clasifica la Secretaria en la 3.' catego
rla, U_' clase, y queda como Secretario propietario de la agru
pación don Pelayo Manuel del Moral Martln. que lo era de la
Secretaria del Ayuntamiento de Bardallur.

Agrupación aprobada por la Diputación General de Aragón en
uso de su competencia.

Madrid, 9 de julio de 1984.-EJ Director general, Jasé Maria
no Benitezde Lugo y Guillén.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

20896 ORDEN cü lIII d4I 1unto cü llI84 por lo que .e dü
po.... .. d4I cumpUmlento d4I lo Hntencia dictada
por la Audiencla Nacional en el recur.o conten
Cw.o-ac!mtnie'''''ivo número aa.ll!B, Inwrp.....w con·
tno e.te DepGl'_nw JlOT don JoM Arillo Celdrón.

limos. Sres.: De orden del exoelentlslmo sellor ldlnlatro 118 po.
blloa, para general conocimiento y oumplimlento en sus pro·
pios términoe, el fallo de la sentencia dictada oon faoba d"
., de enero de 111M por la Sección SlIlfUIlda de la Audiencia
N&o1onal en el recurso contenci06O-admlniBtratlvo número 22.168,
promovido por don José Ariflo Celdrin sobre provisión de la
plaza de Jefe de Servicio de la espedalldad de Anesteeia-Reani·
maoión de la Cllnioa de Trabajo de Madrid, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencloso
admInistrativo interpuesto por el Procurador setlor González
Salinas, en nombre y representaCión del demandante, don José

Ariflo Celdrll.n, frente a la demandada Administración General
del Estado, representada y defendida por su Abogacla asl como
frent.e al codemandado. don Enrique Montañés Gonz....lez, repre·
oentado por el Procurador seflor Zulueta Cebrián contra los
acuerdos de la Dirección General del ln.tituto Nacional de la
salud de U de diciembre de 1979, 30 de enero de 1000 y 29 de
abril de 1981, as! como contra la resoluclón del M:nif,terio de
Trabajo y Seguridad Social. de fecha 1 de diciembre de 1981,
a las qUe la demanda se contrae: debemos declarar y declare.·
mos ser conformes & derecho y por consiguiente mantenemos los
referidos actos administrativos. al presente combatidos; todo
ello, sin hacer un.. expresa declaración de condena en costas.
respecto de 1.... derivad.... de este proceso jurisdIccional..

Lo que comunico a VV. n. .
Madrid. 26 de junio de 19!!4.-P. D., el Direcior general de

SerViCIOS, Fernando Magro Fern....ndez

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Planificació;:.
Sanitaria.

20897 ORDEN de 2IJ d<l ruTIlo de 1984 por la que se
di.pone .e dé cumplimiento de la .entencla dic
tada por la Audwncia Nadonal en el recurso con
Ulncioso-adminiBtrotivo número 43.185. interpuesto
contra e.te Deporwmento por doña Marl4 de la
Peña Barbero de la Sema.

limos. Sree .• De ardeD del excelentlslmo sellor Ministro se pu·
blica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de
octubre de 1983 por la Seoclón Cuarta de la Audiencia Nacio
nal en el recuno contencioso-administrativo número 43.185, pro
movido por dalla MarIa de la Pella B....bero de la Serna, sobre
sanclón de multa en virtud del expediente disciplinario por
irregularidad... cometidas en la farmacia propiedad de la Te
currente, cuyo pronunciamiento es del siguiente !.enor:

.FaUatn08: Estimamos el recurso número 43.185 Interpuesto
contra reeolución de la Secretaria de Estado para la Sanidad
de fecha Z9 de junio de 1981, del Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Seguridad Social,. debemos anular como anulamos el
mencionado aoueroo ~or no ser conforme a derecho, dejándolo
sin efecta; sin menolón sobre costas.·

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 26 de junio de 1984.-P, D., el Director general de

Servicios.

limos, Sres. Sub6ecretario y Director general de Farmacia y
Productos Sanitarios.

20898 ORDEN de lIII de ¡unio de 1004 por la que .e
di.po.... •e dé CUmPlimiento de la .entencia dic
tada por lo AUdiencia Na.cional en el recurso con·
tenctoso-admin¡.strativo interpuesto por don Juan
José Sebastián López.

Ilmo. Sr.• De orden del excelentlslmo sellar Minlst.ro se pu
blica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro·
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de
noviembre de 1983 por la Seoclón Cuarta de la Audiencia Nacio·
nal en el recurso contencioso - administrativo número 42.958,
promvida por don Juan José Sebastián L6pez. sobre concurso
op06ición para la provisión de pe¡f;onal no sanitario de la
Seguridad Social, cUYO pronuncie.mlento es del siguiente tenor .

•Fallamos: Que debemos estimar Y 'esUmamos el recurso
con!.encioso-admiinstratvo Interpuesto por el Procurador sellar

,Garcta Rivas en nombre Y representación del seflor SebaStián
López contra 1&5 resoluciones a que estas actuaciones se con
traen, que por no ser conformes a derecho debemos anular
y anulamos, declarando el derecho del actor a desempeñar las
funcion~8 de Celador, ordenándose que se dicten los actos ne
aasarios para que esta declaración surta plenos efectos y todo
ello sin hacer expresa imposioión de las costas causadas .•

Lo que comunico a V. 1
Madrid, lIII de lunlo de 1984.-P. D., el Director genoral de

Servioios, Farnando Magro Femández,

TImo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 11M lIII de 1unto d4 JII84 por la que .e
dieporr.a se dé _limlento rU la .entencia dictado
por Jo. Audiencia Nacional en el reclirso con ten·
cioso·administrativo número 43.838. interpu03sto con
tra este Departamento por .Simago. S. A,.,

Ilmos. Sres.: De orden del excelentJsimo sellar MinIstro ea pu
blica., para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la S€ntenoia dictada con fecha 24 de mar-


